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DECRETO.- Visto el acuerdo adoptado por el Pleno Provincial en sesión de fecha 28 de marzo de 2018, por el 
que se aprueban las bases reguladoras del "Programa de ayudas para la reparación de instalaciones ganaderas 
de titularidad municipal 2018", De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 28/2003, de 
17 de noviembre, General de subvenciones. Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 
34.1.f) y n) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, HE RESUELTO: 

1º.- Efectuar la Convocatoria pública del "Programa de ayudas para la reparación de instalaciones ganaderas 
de titularidad municipal 2018", aprobadas por el Pleno Provincial en sesión de 28 de marzo de 2018 y cuya copia, 
con los datos exigidos por el artículo 17 de la Ley 5/2015, de subvenciones de Aragón, se adjunta formando parte 
de este Decreto. 

2º.- Publicar la Convocatoria, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones,y cuando proceda, en 
el Boletín Oficial de la Provincia, confeccionando un extracto de este Decreto, con expresión de los beneficiarios, 
objeto, cuantía y plazo de presentación, a fin de que los interesados en el mencionado programa puedan presen-
tar sus solicitudes en el plazo previsto. 

3º.- El Plazo para presentar las solicitudes de ayuda, será de veinte días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en el BOP de la Convocatoriadel presente Programa de subvenciones. 

4º.- Dar traslado de la presente resolución a Secretaría General, Intervención General y a los Servicios Agro-
pecuarios a los efectos oportunos. 

Teruel, 17 de abril de 2018.- El Presidente, Ramón Millán Piquer.- El Secretario General Acctal., Miguel A. 
Abad Meléndez. 

 
 
 

Núm. 77.465 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 
Convocatoria del Programa de ayudas a Ayuntamientos organizadores de ferias ganaderas a celebrar en la 

provincia de Teruel en 2018, para la compensación de costes de exposición de ganado selecto adquirido en Su-
bastas Oficiales (Núm. 821/2018) 

BDNS(Identif.):395556 
CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE AYUDAS A AYUNTAMIENTOS ORGANIZADORES DE FERIAS 

GANADERAS A CELEBRAR EN LA PROVINCIADE TERUEL EN 2018, PARA LA COMPENSACIÓN DE COS-
TES DE EXPOSICIÓN DE GANADO SELECTO ADQUIRIDO EN SUBASTAS OFICIALES. 

DECRETO.- Visto el acuerdo adoptado por el Pleno Provincial en sesión de fecha 28 de marzo de 2018, por el 
que se aprueban las bases reguladoras del "Programa de ayudas a ayuntamientos organizadores de ferias gana-
deras a celebrar en la provincia de Teruel en 2018, para la compensación de costes de exposición de ganado 
selecto adquirido en subastas oficiales". De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 
28/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones. Esta Presidencia, en uso de las facultades que le con-
fiere el artículo 34.1.f) y n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, HE RE-
SUELTO: 

1º.- Efectuar la "Convocatoria del "Programa de ayudas a Ayuntamientos organizadores de ferias ganaderas a 
celebrar en la provincia de Teruel en 2018, para la compensación de costes de exposición de ganado selecto 
adquirido en subastas oficiales", de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras, aprobadas por el pleno 
provincial en sesión de 28 de marzo de 2018, y cuya copia, con los datos exigidos por el artículo 17 de la Ley 
5/2015, de subvenciones de Aragón, se adjuntaformando parte de este Decreto. 

2º.- Publicar la convocatoria, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y cuando proceda, en 
el Boletín Oficial de la Provincia, confeccionando un extracto de este Decreto, con expresión de los beneficiarios, 
objeto, cuantía y plazo de presentación, a fin de que los interesados en el mencionado programa puedan presen-
tar sus solicitudes en el plazo previsto. 

3º.- El plazo para presentar solicitudes comienza a partir del día siguiente al de la publicación en el BOP de la 
convocatoria del presente Programa y finaliza el 15 de octubre de 2018, ambos inclusive. 

4º.- Dar traslado de la presente resolución a Secretaría General, Intervención General y a los Servicios Agro-
pecuarios a los efectos oportunos.  

Teruel, 17 de abril de 2018.- El Presidente, Ramón Millán Piquer.- El Secretario General Acctal., Miguel A. 
Abad Meléndez. 

 
 
 
 


